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 9710 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Universi-
dad Politécnica de Madrid, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Pedro María Larra-
ñaga Múgica.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el con curso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universidad Politécnica de Madrid, de 25 de febrero
de 2008 («BOE» de 13 de marzo) para la provisión de la plaza 
número 2 de Catedrático de Universidad, Área de Conocimiento 
«Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial» en la Facultad 
de Informática de la Universidad Politécnica de Madrid.

Este Rectorado, según el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 
de diciembre («BOE» de 24 de diciembre de 2001), ha resuelto apro-
bar el expediente de dicho Concurso de Acceso y, en su virtud, nom-
brar Catedrático de Universidad, en el Área de Conocimiento
«Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial» y en el Departa-
mento Inteligencia Artificial de la Universidad Politécnica de Madrid, 
a don Pedro María Larrañaga Múgica, NRP 1535312768 A0500, 
con los emolumentos que le correspondan. De acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 17 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio 
(«BOE» de 7 de agosto de 2002), y según lo indicado en la base 8.4 de 
la Resolución Rectoral de 25 de enero de 2005 («BOE» de 1 de marzo), 
el interesado dispondrá del plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del nombramiento en el 
«BOE», para tomar posesión de su plaza, acto que deberá realizar en 
el Servicio de Administración de Personal Docente del Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Madrid.

Madrid, 5 de mayo de 2008.–El Rector, Javier Uceda Antolín. 

 9711 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, de la Universi-
dad Politécnica de Madrid, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Francisco Arriaga 
Martitegui.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el con curso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universidad Politécnica de Madrid, de 24 de enero de 2008 
(«BOE» de 14 de febrero) para la provisión de la plaza número 2 de 
Catedrático de Universidad, Área de Conocimiento «Ingeniería Agrofo-
restal» en la ETSI de Montes de la Universidad Politécnica de Madrid.

Este Rectorado, según el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre («BOE» de 24 de diciembre de 2001), ha resuelto 
aprobar el expediente de dicho Concurso de Acceso y, en su virtud, 
nombrar Catedrático de Universidad, en el Área de Conocimiento
«Ingeniería Agroforestal» y en el Departamento Construcciones y Vías 
Rurales de la Universidad Politécnica de Madrid, a don Francisco 
Arriaga Martitegui, con los emolumentos que le correspondan. De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio («BOE» de 7 de agosto de 2002), y según lo indicado en 
la base 8.4 de la Resolución Rectoral de 25 de enero de 2005 («BOE» 
de 1 de marzo), el interesado dispondrá del plazo máximo de veinte 
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del nombra-
miento en el «BOE», para tomar posesión de su plaza, acto que deberá 
realizar en el Servicio de Administración de Personal Docente del Rec-
torado de la Universidad Politécnica de Madrid.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–El Rector, Javier Uceda Antolín. 

 9712 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Ramón López-Cozar 
Delgado.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juz-
gar el concurso de acceso, convocado por Resolución de esta Universi-
dad de fecha 29/02/2008 («Boletín Oficial del Estado» 25/03/2008), 
para la provisión de una plaza de Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar 
el expediente del referido concurso y, en su virtud nombrar a don 
Ramón López-Cozar Delgado, con documento nacional de identidad 

número 74.633.450, Profesor Titular de Universidad del Área de 
conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscrito al 
Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos de esta Univer-
sidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Granada, 19 de mayo de 2008.–El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 9713 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña María del Mar Abad 
Grau.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juz-
gar el concurso de acceso, convocado por Resolución de esta Universi-
dad de fecha 29/02/2008 («Boletín Oficial del Estado» 25/03/2008), 
para la provisión de una plaza de Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar 
el expediente del referido concurso y, en su virtud nombrar a doña 
María del Mar Abad Grau, con documento nacional de identidad 
número 24.226.616, Profesora Titular de Universidad del Área de 
conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscrita al 
Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos de esta Univer-
sidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Granada, 19 de mayo de 2008.–El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 9714 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don José 
Raduán Jaber Mohamad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
para juzgar el concurso de acceso número 1 para la provisión de 
plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Resolu-
ción de 18 de enero de 2008 («BOE» de 11 de febrero de 2008), y 
habiéndose acreditado por el candidato propuesto los requisitos a los 
que alude el artículo 17 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio 
(«BOE» de 7 de agosto), por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, modifi-
cado por el Real Decreto 338/2005 de 1 de abril («BOE» de 11 de 
abril) y el artículo 37 del Procedimiento para la provisión de plazas 
de profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios, aprobado en 
Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2004 («BOC» de 07 de 
mayo de 2004).

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 
de la ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(«BOE» del 24) y artículo 40 del Procedimiento para la provisión de 
plazas de profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios 
(«BOC» de 7 de mayo de 2004), ha resuelto nombrar Profesor Titular 
de Universidad en el Área de Conocimiento «Anatomía y Anatomía 
Patológica Comparadas» adscrita al Departamento de Morfología, a
don José Raduán Jaber Mohamad, documento nacional de identidad 
número 42853162-E, con derecho a los emolumentos que según las 
disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su 
publicación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado.
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Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso administrativo, ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», sin perjuicio de que pueda presentar recurso de reposición 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de mayo de 2008.–El Rector,
por delegación (Resolución de 7 de agosto de 2007), el Vicerrector 
de Profesorado, Fernando Real Valcárcel. 

 9715 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña 
María José Caballero Cansino.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión para 
juzgar el concurso de acceso número 2 para la provisión de plaza de 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 18 de 
enero de 2008 («BOE» de 11 de febrero de 2008), y habiéndose acredi-
tado por la candidata propuesta los requisitos a los que alude el artículo 17 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio («BOE» de 7 de agosto), por 
el que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuer-
pos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005, 
de 1 de abril («BOE» de 11 de abril) y el artículo 37 del procedimiento 
para la provisión de plazas de profesorado de los Cuerpos Docentes 
Universitarios, aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de febrero 
de 2004 («BOC» de 7 de mayo de 2004),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 
de la ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(«BOE» del 24) y artículo 40 del Procedimiento para la provisión de 
plazas de profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios 
(«BOC» de 7 de mayo de 2004), ha resuelto nombrar Profesora Titu-
lar de Universidad en el Área de Conocimiento «Anatomía y Anato-
mía Patológica Comparadas» adscrita al Departamento de Morfolo-
gía, a Dña. María José Caballero Cansino, documento nacional de 
identidad número 52483917-X, con derecho a los emolumentos que 
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso administrativo, ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», sin perjuicio de que pueda presentar recurso de reposición 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de mayo de 2008.–El Rector; 
por delegación (Resolución de 7 de agosto de 2007), el Vicerrector 
de Profesorado, Fernando Real Valcárcel. 

 9716 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2008, de la Universi-
dad del País Vasco, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don José Ángel Ruiz Ortega.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-
ción de 26 de octubre de 2007 («BOE» y «BOPV» de 30 de noviembre) 
y una vez presentada por el concursante propuesto la documentación 
a que alude la base 8.ª, apartados 1 y 2 de la convocatoria, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artícu lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades («BOE» de 24 de diciembre), y demás disposiciones con-
cordantes, ha resuelto:

Nombrar a D. José Angel Ruiz Ortega, con D.N.I. n.º 30620394-B, 
Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento «Farmaco-
logía», Código TUC8/1-D00026-11, adscrito al Departamento de 
«Farmacología», Centro: Facultad de Farmacia; Perfil Lingüístico: 
Bilingüe: Castellano-Euskera. Régimen de dedicación: Completa.

La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la 
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común recurso potestativo de reposición ante 
el Ilmo. Sr. Vicerrector de Profesorado de la Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en el plazo de un mes desde su 
publicación o interponer recurso Contencioso Administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Bilbao en el plazo de 
dos meses desde su publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Leioa, 21 de mayo de 2008.–El Rector, P. D. (Resolución 

de 20 de julio de 2006), el Vicerrector de Profesorado, Juan José 
Unzilla Galán. 

 9717 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que 
se nombra Profesor Titular de Universidad a don 
Juan Carlos Menéndez Mato.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el Concurso convocado por Resolución de 
este Rectorado de 14 de enero de 2008 («BOE» de  29 de enero), 
para la provisión de la plaza de Profesor Titular de Universidad del 
Área de Conocimiento «Derecho Civil», y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere el 
artícu lo 65 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de 
diciembre y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar 
Profesor Titular de Universidad a don Juan Carlos Menéndez Mato, 
en el área de conocimiento «Derecho Civil», adscrita al Departamento 
de Derecho Civil.

Madrid, 21 de mayo de 2008.–El Rector, Juan Antonio Gimeno 
Ullastres. 

 9718 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2008, de la Univer-
sidad de León, por la que se integra en el cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad a doña María 
Rosario Castro Abengoza.

Doña María Rosario Castro Abengoza, con DNI 09.778.714-B, 
Catedrática de Escuela Universitaria adscrita al Departamento de 
Ingeniería y Ciencias Agrarias de esta Universidad, ha presentado 
solicitud para su integración en el cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, al amparo de lo previsto en la Disposición Adicional 
Primera de la Ley Orgánica 4/2007, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en dicha 
norma y realizados los trámites previstos en el Procedimiento para la 
integración directa de los Catedráticos de Escuela Universitaria en el 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2007, este 
Rectorado ha acordado lo siguiente:

Integrar en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en 
su propia plaza a doña María Rosario Castro Abengoza, Catedrática 
de Escuela Universitaria del área de conocimiento «Ingeniería Agrofo-
restal» adscrita al Departamento de Ingeniería y Ciencias Agrarias.

La toma de posesión deberá realizarse en el plazo máximo de 20 
días, contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolu-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Los efectos de la integración en el nuevo cuerpo, con la correspon-
diente incorporación en la Relación de Puestos de Trabajo de Personal 
Docente e Investigador, se producirán desde la fecha de toma de pose-
sión por la interesada, tras la publicación de esta resolución en el 
«BOCyL», computándose como fecha de ingreso en el Cuerpo de Profe-
sores Titulares de Universidad la que tuviera en el cuerpo de origen.

Contra la presente resolución, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo de León, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el «BOCyL». Potestativa-
mente, cabe interponer recurso de reposición ante este Rectorado, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación.

León, 22 de mayo de 2008.–El Rector, Ángel José Penas 
Merino. 


